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Dirección de Administración de Educación Municipal

VISTOS:

DECRETON°¥Éi/
cHiGUAYANTE9   0 5  0CT  Z016

Decreto Alcaldicio N° 25  de 5  de Enero de  1998 que crea la Dirección de
Administración de Educación Municipal;  la Ley N°  19.886 de Bases sobre
Contratos Administrativo  de  Suministro y Prestación de  Servicios;  D.S Na
250/04, Reglamento de la Ley N°  19.886; Decreto Alcaldicio N° 2307, del
27.09.16, que contiene certificado de disponibilidad presupuestaria, aprueba
bases administrativas especiales, nombra unidad técnica e integrantes de la
comisión  evaluadora  y  autoriza  llamado  a  Licitación  Pública N°  54/2016
denominada "Servicio de traslado para salidas pedagógicas,  Fondos  SEP";
Acta  de  evaluación  técnica  y  económica  suscrita  por  los  integrantes,  de
fecha 04.10.16  que  sugiere la adjudicación al Proveedor lgnacio Robinson
Sandoval   Redoles  E.I.R.L.   RUT:   76.520.886-6,  por  un  monto  total  de
$1.200.000,  Exento  de  lmpuesto,  Decreto  Alcaldicio  N°   1978  del  16  de
octubre de 2014 que delega facultades en el Director DAEM, para fimar por
orden del alcalde

DECRETO:  1. Acéptese las Ofertas y Adjudíquese   el llamado a Licitación Pública N°
54/2016 denominada "Servicio de traslado para salidas pedagógicas, Fondos
SEP", ID 2774-56-L116, al proveedor las líneas  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y  10
Ignacio  Robinson  Sandoval  Redoles  E.I.R.L.  RUT:  76.520.886-6,  por  un
monto total de $1.200.000, Exento de lmpuesto, ya que su oferta resulto ser
la mejor evaluada de acuerdo a los criterios de evaluación contenidos en las
Bases y además satisface íntegramente los intereses municipales.

2. Impútese el gasto que irroga dicha contratación a la cuenta 215.22.08 del
presupuesto   municipal   vigente   de   la   Dirección   de   Administración   de
Educación Municipal.
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